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[bookmark: _Toc183181506][bookmark: _Hlk202093411]1. OBJETIVO

Establecer los lineamientos y directrices para la implementación, gestión y seguimiento de las prácticas laborales, pasantías, judicaturas y contratos de aprendizaje en la Superintendencia de Sociedades, como parte de la estrategia de cooperación académica institucional que contribuye al cumplimiento de los objetivos organizacionales y al fortalecimiento de las competencias profesionales de los estudiantes y recién egresados.

[bookmark: _Toc183181507][bookmark: _Hlk202093419]2. ALCANCE

Este procedimiento aplica para todos los procesos y dependencias de la Superintendencia de Sociedades, incluyendo sus sedes regionales. Inicia con la identificación de necesidades de plazas de práctica, pasantía o judicatura, continúa con la selección, vinculación y seguimiento de los estudiantes, y culmina con la evaluación de su desempeño y la expedición de las certificaciones correspondientes. Incluye tanto la modalidad presencial como virtual/remota.

[bookmark: _Toc183181508][bookmark: _Hlk202093426]3. DEFINICIONES

· Aprendiz SENA: Persona natural que desarrolla formación teórico-práctica en el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y que, mediante un contrato de aprendizaje, complementa su formación práctica en una empresa patrocinadora.

· Contrato de aprendizaje: Forma especial de vinculación dentro del Derecho Laboral, sin subordinación y por un plazo no mayor a dos (2) años, en la que una persona natural recibe formación teórica en una entidad de formación autorizada con el auspicio de una empresa patrocinadora. Esta vinculación no constituye relación laboral y el reconocimiento económico que recibe el aprendiz se denomina apoyo de sostenimiento.

· Estado Joven: Programa del Ministerio del Trabajo en cooperación con el Departamento Administrativo de la Función Pública que facilita la transición de los jóvenes del ciclo de aprendizaje al mercado laboral, mediante la realización de prácticas laborales y judicaturas en entidades públicas, con reconocimiento económico.

· Institución de educación superior: Universidad, institución técnica, tecnológica o escuela normal superior legalmente reconocida por el Ministerio de Educación Nacional, a la cual se encuentra vinculado el estudiante que realiza la práctica académica.

· Judicante: Estudiante de derecho que ha terminado y aprobado todas las materias del programa académico y realiza la judicatura como requisito para obtener su título profesional.

· Judicatura: Práctica jurídica que realiza el egresado de la facultad de derecho como requisito para obtener el título de abogado, regulada por el Decreto 1862 de 1989 y el Acuerdo PSAA10-7543 de 2010 del Consejo Superior de la Judicatura.

· Monitor: Docente o tutor académico designado por la institución educativa para realizar seguimiento, orientación y evaluación del desempeño del estudiante durante su práctica.

· Pasantía: Actividad formativa desarrollada por un estudiante de educación superior, complementaria al programa académico, que busca la aplicación de conocimientos teóricos en un contexto real.

· Plaza de práctica: Vacante disponible en la entidad que contiene la descripción de las actividades a desarrollar, los requisitos específicos de formación y las competencias requeridas para la vinculación formativa.

· Práctica laboral: Actividad formativa desarrollada por un estudiante de programas de formación complementaria ofrecidos por escuelas normales superiores y educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio.

· Práctica remota/virtual: Modalidad de práctica que se desarrolla a través de medios tecnológicos, sin requerir la presencia física del estudiante en las instalaciones de la entidad.

· Practicante: Estudiante que desarrolla actividades de práctica laboral o pasantía en la entidad.

· Tutor: Funcionario designado por la Superintendencia para orientar, supervisar y evaluar el desempeño del estudiante durante su vinculación formativa.

[bookmark: _Hlk202093439]4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Constitución Política de Colombia. (Art. 26, 67, 69).

· Ley 30 de 1992. Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior.

· Ley 115 de 1994. Por la cual se expide la ley general de educación.

· Ley 789 de 2002. Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo.

· Ley 1322 de 2009. Por la cual se autoriza la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, territorial y sus representaciones en el exterior.

· Ley 1780 de 2016. Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones.

· Ley 2043 de 2020. Por medio de la cual se reconocen las prácticas laborales como experiencia profesional y/o relacionada y se dictan otras disposiciones.

· Ley 2069 de 2020. Art. 77 Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia.

· Ley 2121 de 2021. Por medio de la cual se crea el régimen de trabajo remoto y se establecen normas para promoverlo, regularlo y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 1860 de 1994. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales.

· Decreto 933 de 2003. Por medio del cual se reglamenta el Contrato de Aprendizaje y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 055 de 2015. Por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

· Resolución 3546 de 2018. Por la cual se regulan las prácticas laborales.

· Resolución 0452 de 2021. Por medio de la cual se establecen las medidas para implementar el programa Estado Joven: prácticas laborales en el sector público.

· Resolución interna (Superintendencia de Sociedades). Por la cual se regula la vinculación formativa y el ejercicio para estudiantes de programas de pregrado y postgrado, de las prácticas laborales o pasantías, y la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad-honorem, en la Superintendencia de Sociedades.

· Acuerdos y convenios vigentes suscritos entre la Superintendencia de Sociedades y las Instituciones Educativas.

[bookmark: _Hlk202093450]5. CONDICIONES GENERALES

La Cooperación Académica Institucional es un componente estratégico de la gestión del talento humano que permite a la Superintendencia de Sociedades establecer vínculos formativos con instituciones educativas y estudiantes, creando escenarios de aprendizaje práctico que benefician tanto a los estudiantes en su formación profesional como a la entidad en el cumplimiento de sus objetivos misionales.

Esta cooperación se fundamenta en:

· Aprendizaje bidireccional: Intercambio de conocimientos entre la academia y el sector público.

· Responsabilidad social institucional: Contribución a la formación de profesionales competentes.

· Gestión del conocimiento: Incorporación de nuevas perspectivas y enfoques académicos actualizados.

· Fortalecimiento institucional: Apoyo a los procesos institucionales mediante la vinculación de practicantes y judicantes.

5.1 CONSIDERACIONES OPERATIVAS

1. La solicitud de prácticas y judicaturas estará disponible de manera permanente según las necesidades institucionales, y deberá gestionarse a través del correo electrónico: Practicasyjudicaturas@supersociedades.gov.co 

2. Para estudiantes menores de edad, será obligatorio presentar la autorización expresa de los padres o acudientes debidamente autenticada en notaría o el permiso expedido por la autoridad laboral competente, en cumplimiento de la normatividad de protección al menor.

3. El proceso de entrevista tendrá un término máximo de tres (3) días hábiles desde que el Grupo de Administración del Talento Humano notifica la disponibilidad del estudiante. Transcurrido este tiempo sin respuesta, se procederá a la reasignación del candidato a otra dependencia con necesidades similares.

4. Los términos de la práctica laboral o judicatura solo podrán ser modificados mediante acuerdo escrito entre las partes, con notificación inmediata al Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano o al Intendente Regional correspondiente.

5. Sistemas de evaluación y seguimiento: 

· Para judicantes: El tutor realizará evaluaciones trimestrales obligatorias utilizando el formato GTH-FM-033 “Evaluación De Practicas, Judicaturas y Aprendices”.
· Para practicantes: El tutor realizará una evaluación final al término de la práctica utilizando el formato GTH-FM-033, sin perjuicio de las evaluaciones intermedias que la institución educativa pueda requerir.
· Para aprendices SENA: Se aplicarán los lineamientos de evaluación establecidos por el SENA.
6. Documentación requerida al finalizar la vinculación formativa: 

· Por parte del tutor: Deberá remitir digitalmente al correo Practicasyjudicaturas@supersociedades.gov.co: 

1. Evaluación de desempeño en el formato oficial
2. Certificación de cumplimiento de horario
3. Evidencias documentales del cumplimiento de objetivos de la práctica/judicatura

· Por parte del estudiante: Deberá remitir digitalmente al correo Practicasyjudicaturas@supersociedades.gov.co: 

1. Formato GTH-FM-036 - Entrega puesto de trabajo 
2. Información actualizada para notificaciones futuras
3. Informe final de actividades validado por el tutor

7. Requisitos documentales específicos según modalidad de vinculación: 

Para judicantes: 
· Certificación de terminación y aprobación de materias del pensum académico de Derecho
· Certificado vigente de afiliación a plan obligatorio de salud (POS)
· Hoja de vida en formato establecido
· Certificado de antecedentes judiciales (vigencia no mayor a 30 días)
· Certificado de antecedentes disciplinarios (vigencia no mayor a 30 días)
· Fotocopia legible del documento de identidad
· Manifestación expresa de conocimiento sobre afiliación a ARL
· Formulario de aviso de privacidad y autorización para tratamiento de datos personales
· Dos fotografías recientes tamaño documento

Para practicantes: 
· Hoja de vida en formato establecido
· Carta de presentación oficial de la institución educativa
· Certificado vigente de afiliación a EPS y/o SISBEN
· Manifestación expresa de conocimiento sobre afiliación a ARL
· Certificado de antecedentes judiciales (vigencia no mayor a 30 días)
· Certificado de antecedentes disciplinarios (vigencia no mayor a 30 días)
· Fotocopia legible del documento de identidad
· Formulario de aviso de privacidad y autorización para tratamiento de datos personales
· Dos fotografías recientes tamaño documento

Para aprendices SENA: 
· Hoja de vida en formato establecido
· Carta de fechas emitida por el SENA
· Certificado vigente de afiliación a EPS y/o SISBEN
· Certificación bancaria de cuenta de ahorros a nombre del aprendiz
· Manifestación expresa de conocimiento sobre afiliación a ARL
· Certificado de antecedentes judiciales (vigencia no mayor a 30 días)
· Certificado de antecedentes disciplinarios (vigencia no mayor a 30 días)
· Fotocopia legible del documento de identidad
· Formulario de aviso de privacidad y autorización para tratamiento de datos personales
· Dos fotografías recientes tamaño documento

8. Protocolo de inducción: Todo estudiante vinculado recibirá una inducción institucional básica coordinada por el Grupo de Desarrollo de Talento Humano, que incluirá: 

· Presentación institucional
· Código de integridad y comportamiento ético
· Uso de sistemas de información
· Seguridad y salud en el trabajo
· Confidencialidad y protección de datos

9. Gestión documental: Toda la documentación generada en los procesos de prácticas, judicaturas y contratos de aprendizaje se manejará conforme a las tablas de retención documental vigentes en la entidad y los lineamientos de gestión documental electrónica.

10. Sistema de gestión de calidad: Las prácticas, judicaturas y contratos de aprendizaje se entenderán integrados al Sistema de Gestión de Calidad de la entidad, por lo que deberán cumplir con los estándares y procedimientos establecidos.

6. [bookmark: _Hlk186117109]PROCEDIMIENTO

6.1 Prácticas y Judicaturas

	No
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PUNTO DE CONTROL
	REGISTRO

	1
	Solicitud de practica o judicatura.

Realizar la solicitud a través de correo electrónico
	Jefe de área
	No aplica
	Correo Electrónico

	2
	Análisis y selección de perfiles.

Recibir la solicitud, analizar la información y seleccionar el perfil que se ajuste a lo requerido, de la bolsa de perfiles.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Bolsa de perfiles

	3
	Envío de perfiles preseleccionados.

Enviar al área solicitante, los perfiles seleccionados para que el jefe de área realice el análisis e informe quienes son los estudiantes que entrevistar.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano / Jefe de área
solicitante
	No aplica
	Correo electrónico

	4
	Citación a entrevista.

Citar a los estudiantes a entrevista.
	Jefe de área solicitante
	No aplica
	Correo electrónico

	5
	Entrevista y selección final.

Realizar la entrevista e informar al Grupo de Administración del Talento Humano el nombre de los candidatos seleccionados.
	Jefe de área solicitante
	No aplica
	Correo electrónico

	6
	Verificación de requisitos.

Verificar el cumplimiento de requisitos	por	parte	del estudiante seleccionado.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Documento

	
	Decisión: Tipo de vinculación.

¿El estudiante será vinculado como judicante?

Si es afirmativa la respuesta se continúa con la actividad 7.

En caso de que el estudiante sea vinculado como practicante diríjase a la actividad 9.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Documento

	7
	Proyección de resolución de designación.

Proyectar la Resolución por la cual se hace la designación del estudiante como judicante de la Superintendencia.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Resolución

	8
	Revisión y visto bueno de Resolución.

Revisar la Resolución, diligenciar el visto bueno y remitirla al Secretario General para la firma.
	Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Resolución

	
	Decisión: Aprobación de Resolución.

¿La Resolución proyectada cumple para firma?

Si es afirmativa la respuesta se continúa con la actividad 9.

En caso contrario diríjase a la actividad 7.
	Secretario General
	X
	Resolución

	9
	Comunicación de Resolución.

Comunicar a la Institución Educativa la Resolución
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Oficio

	10
	Proyección de oficio informativo.

Proyectar el oficio con el que se informa a la Institución Educativa la selección del estudiante como practicante o judicante.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Oficio

	11
	Afiliación a ARL.

Realizar la afiliación a ARL

	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Soporte de afiliación

	12
	Suscripción de documentos de inicio.

Firmar	los	siguientes documentos:
· Acta de inicio que contenga: fecha de inicio y finalización, información del tutor, tareas a desarrollar durante su permanencia en la entidad.
· Formato de acuerdo de confidencialidad	y compromiso de buen uso de los activos de información.
	Estudiante / Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	GTH-FM-026
Acuerdo de confidencialidad

Acta de inicio

	13
	Notificación de vinculación.

Informar al tutor, al Grupo Administrativo, Grupo de Gestión	Documental, Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, Grupo de Desarrollo de Talento Humano y al Grupo de Administración del Talento Humano, la novedad de vinculación, dejando registro en la base de datos de prácticas laborales, judicaturas y aprendices. Adjuntar en el correo el Formato	GTH-FM-033 Evaluación de prácticas y Judicaturas.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	GTH-FM-033 Evaluación de Prácticas y Judicaturas

Correo electrónico

	14
	Presentación con el tutor.

Realizar la presentación entre el pasante o judicante con el tutor.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Soportes

	15
	Suscripción del plan de trabajo.

Suscribir el plan de práctica o judicatura, y así iniciar las labores.
	Jefe de área / practicante o judicante
	No aplica
	Plan de practica

	16
	Desarrollo de la práctica/judicatura.

Desarrollar	la	práctica	o judicatura.
	Practicante o judicante
	No aplica
	No aplica

	17
	Entrega de soportes de finalización.
Remitir los soportes requeridos como evidencia de finalización de la práctica o judicatura.
	Jefe de área / practicante o judicante
	No aplica
	Soportes

	18
	Revisión de soportes.

Revisar los soportes remitidos por parte del grupo en que el practicante o judicante realizo funciones.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Soportes

	19
	Desafiliación y notificación de retiro.

Realizar la desafiliación a ARL e Informar la novedad de retiro al Grupo Administrativo, Grupo de Gestión Documental, Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, Grupo de Desarrollo de Talento Humano y al Grupo de Administración del Talento Humano
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Soportes

	20
	Proyección de certificación.

Proyectar la certificación de la práctica o de la judicatura y remitirla al Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Certificación

	
	Decisión: Aprobación de certificación.

¿La certificación proyectada cumple para firma?
Si es afirmativa la respuesta se continúa con la actividad 21.
En caso contrario diríjase a la actividad 20.
	Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Certificación

	21
	Envío de certificación.

Enviar	la	certificación	al interesado.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Certificación

Correo
electrónico



6.2 programa Estado Joven

	No
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PUNTO DE CONTROL
	REGISTRO

	1
	Publicación de términos de referencia.

Publicar los términos de referencia para cada convocatoria aplicable a entidades públicas.
	Ministerio del Trabajo
	No aplica
	Página web

	2
	Apertura de postulación.

Realizar la apertura de postulación de las entidades públicas.
	Ministerio del Trabajo
	No aplica
	Página web

	3
	Información de plazas disponibles.

Informar a la Coordinación del Grupo de Administración del Talento Humano, el número de plazas disponibles.
	Cajas de Compensación
	No aplica
	Correo electrónico 


Ficha de necesidades

	4
	Revisión de condiciones de la convocatoria.

Revisar la información publicada por el Ministerio del Trabajo y la recibida por parte de las Cajas de Compensación, y comunicar al Secretario General las condiciones y número de plazas asignadas.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Correo electrónico 

Ficha de necesidades

	5
	Solicitud de necesidades de personal.

Solicitar a Coordinadores, Directores, Delegados, Intendentes y/o Jefes de Área el diligenciamiento y remisión de la solicitud de acuerdo con las necesidades
	Secretario General
	X
	Correo electrónico

	6
	Consolidación y proyección de carta.
Revisar, recopilar la información y proyectar la carta de postulación
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Ficha de necesidades 

Carta de postulación

	7
	Decisión: Aprobación de carta.

¿La carta de postulación proyectada cumple para firma?

Si es afirmativa la respuesta se continúa con la actividad 8 En caso contrario diríjase a la actividad 6.
	Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Carta de postulación

	8
	Envío de postulación.

Enviar a las Cajas de Compensación a la información y la carta de postulación de las plazas de prácticas   laborales   y/o judicaturas.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico  

Ficha de necesidades  

Carta de postulación

	9
	Revisión de postulaciones.
Revisar las postulaciones de la entidad.
	Ministerio del Trabajo
	No aplica
	Soporte 

	10
	Publicación de plazas definitivas.
Publicar en el Sistema de Información del Servicio de Empleo – SISE - las plazas definitivas registradas.
	Cajas de Compensación Familiar
	No aplica
	Sistema SISE

	12
	Publicación de convocatoria para estudiantes.

Publicar los términos de referencia para cada convocatoria aplicable a estudiantes.
	Ministerio del Trabajo
	No aplica
	Portal web

	13
	Postulación de estudiantes.
Realizar la postulación en el Sistema SISE.
	Estudiante
	No aplica
	Sistema SISE

	14
	Remisión de postulados.
Remitir la información de los postulados a las entidades públicas.
	Cajas de Compensación Familiar
	No aplica
	Correo electrónico

	15
	Comunicación interna de postulados.

Comunicar la información de los postulados a las áreas correspondientes.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico

	16
	Agendamiento de entrevistas.

Agendar y realizar entrevistas a los postulados.
	Coordinadores, Subdirectores, Delegados, Intendentes y/o Jefes de Área
	No aplica
	Correo electrónico

	17
	Selección de candidato.
Realizar la entrevista a los postulados, seleccionar al candidato de acuerdo con la ficha de necesidades, e informar al Grupo de Administración del Talento Humano sobre la selección.
	Coordinadores, Directores, Delegados, Intendentes y/o Jefes de Área
	X
	Correo electrónico

	18
	Compilación de candidatos seleccionados.
Compilar la información sobre los candidatos elegidos y enviarla a las Cajas de Compensación Familiar
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico

	19
	Verificación de requisitos.
Verificar	los	requisitos conforme a los términos de referencia	y	notifica los resultados a estudiantes.
	Cajas de Compensación Familiar
	X
	

	20
	Proyección de Resolución de vinculación.
Proyectar la Resolución de vinculación formativa y enviarlo para visto bueno.
	Funcionario o Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Resolución

	21
	Revisión y visto bueno de Resolución.
Revisar la Resolución, incluir el visto bueno y remitir al secretario general.
	Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Resolución

	22
	Decisión: Aprobación de Resolución.
¿La Resolución proyectada cumple para firma?
Si es afirmativa la respuesta se continúa con la actividad 23.
En caso contrario diríjase a la actividad 21.
	Secretario General
	X
	Soporte 

	23
	Comunicación de Resolución y afiliación.
Comunicar la Resolución al estudiante y entregarle el reporte de información para afiliación en ARL.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Resolución

	24
	Envío de documentos a Caja.
Enviar a la Caja de Compensación Familiar la Resolución y el reporte de información para afiliación en ARL.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico 

Resolución 

Reporte de afiliación en ARL

	25
	Procesamiento de afiliación ARL.
Enviar al funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano la afiliación a ARL.
	Caja de Compensación Familiar
	No aplica
	Correo electrónico 

Resolución  

Reporte de afiliación en ARL

	26
	Suscripción de documentos de inicio.
Firmar los siguientes documentos:
· Acta de inicio que contenga: fecha de inicio y finalización, información del tutor, tareas a desarrollar durante su permanencia en la entidad.
· Formato de acuerdo de Confidencialidad y compromiso de buen uso de los activos de información.
	Estudiante / Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	GTH-FM-026 Acuerdo de confidencialidad

Acta de inicio 

	27
	Notificación de vinculación.

Informar al tutor, al Grupo Administrativo, Grupo de Gestión	Documental, Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, Grupo de Desarrollo de Talento Humano y al Grupo de Administración del Talento Humano, la novedad de vinculación, dejando registro en la base de datos de prácticas laborales, judicaturas y aprendices.
Adjuntar en el correo el Formato GTH-FM-033 Evaluación de Prácticas y Judicaturas.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	GTH-FM-033 Evaluación de Prácticas y Judicaturas

Correo electrónico 

	28
	Presentación con el tutor.
Realizar la presentación entre el pasante o judicante con el tutor.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Soporte

	29
	Suscripción del plan de trabajo.
Suscribir el plan de práctica o judicatura, y así iniciar las labores.
	Jefe de área / Practicante o judicante
	No aplica
	Plan de practica

	30
	Desarrollo y seguimiento mensual.
Desarrollar la práctica o judicatura y remitir informes mensuales, avalados por el tutor, a la Caja de Compensación Familiar.
	Practicante o judicante
	No aplica
	Informe 
mensual

	31
	Desembolso de auxilio mensual.
Realizar el desembolso mensual del auxilio de práctica.
	Caja de Compensación Familiar
	No aplica
	Soporte

	32
	Presentación de informe final.
Presentar el Informe Final a la Caja de Compensación Familiar, avalado por el tutor.
	Practicante o judicante
	No aplica
	Informe final

	33
	Entrega de soportes de finalización.

Remitir los soportes requeridos como evidencia de finalización de la práctica o judicatura.
	Jefe de área / Practicante o judicante
	X
	Soportes

	[bookmark: _Hlk212718637]34
	Notificación de retiro.

Informar la novedad de retiro al Grupo Administrativo, Grupo de Gestión Documental, Dirección de Informática y Desarrollo, Grupo de Desarrollo de Talento Humano y al Grupo de Administración del talento humano. 
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico

	35
	Revisión de soportes.

Revisar los soportes remitidos por parte del grupo en que el practicante o judicante realizo funciones.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Soportes

	36
	Proyección de certificación.

Proyectar la certificación de la práctica o de la judicatura y remitirla al Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Certificación

	37
	Firma de certificación.

Revisar	y	firmar	la certificación.
	Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Certificación

	38
	Envío de certificación.

Enviar la certificación al estudiante, con copia al asesor de la Caja de Compensación Familiar, dentro de los 8 días hábiles posteriores a la finalización de la práctica.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Certificación Correo electrónico
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6.3 Aprendices SENA

	No
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO
	PUNTO DE CONTROL

	1
	Identificación de programas de formación.

Recopilar información sobre los programas de formación concordantes a las necesidades de la Entidad y enviarlo al Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico

	2
	Revisión de programas.

Revisar los programas de formación y enviar la información a la secretaría
General
	Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Correo electrónico

	3
	Aprobación de programas.

Determinar cuáles programas de formación serán objeto de contratación de aprendices e informarlo al Coordinador y al Grupo de Administración del Talento Humano
	Secretario General
	X
	Correo electrónico

	4
	Publicación en SGVA.

Publicar en aplicativo Sistema de Gestión Virtual de Aprendices del SENA - SGVA, las plazas ofertadas para los aprendices requeridos en la entidad
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Aplicativo SGVA

	5
	Comunicación a gestores SENA.

Comunicar a los gestores de aprendices del SENA, las plazas ofertadas.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico

	6
	Consulta de aplicantes.

Consultar respecto a los aprendices que hayan aplicado a las plazas publicadas.


	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Aplicativo SGVA

	7
	Envío de información de postulados.
Enviar información a jefes de área sobre los aprendices interesados en la plaza.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Aplicativo SGVA 

Correo electrónico

	8
	Revisión de perfiles y agendamiento.

Revisar el perfil de los aprendices postulados e informar al funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano, la fecha de entrevista
	Jefe de área
	No aplica
	Correo electrónico

	9
	Citación a entrevista.

Citar a los postulados a entrevista, a través del aplicativo SGVA.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Aplicativo SGVA

	10
	Selección del aprendiz.

Seleccionar el aprendiz e informarlo al Coordinador y al funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	Jefe de área
	No aplica
	Correo electrónico

	11
	Revisión de documentación.
Revisar la documentación y los requisitos.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Documentación

	12
	Solicitud de CDP.

Proyectar la solicitud de CDP que cubra valor de apoyo de sostenimiento y pagos de seguridad social por concepto de ARL y salud, de los aprendices que se vayan a contratar.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico

CDP

	13
	Visto bueno de Coordinación.

Revisar, incluir visto bueno y enviar al Director Financiero para revisión
	Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico 

CDP

	14
	Visto bueno Financiero.

Revisar, incluir visto bueno y enviar para firma del Secretario General
	Director Financiero
	No aplica
	Correo electrónico

CDP

	15
	Decisión: Aprobación de CDP.

¿El CDP cumple para firma?
Si es afirmativa la respuesta se continúa con la actividad 16.
En caso contrario diríjase a la actividad 12
	Secretario General
	X
	CDP

	16
	Registro de contrato.
Registrar	el	Contrato	de Aprendizaje
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Aplicativo SGVA

	17
	Revisión de contrato.

Revisar, colocar visto bueno y enviar al Secretario General para	firma	del Superintendente.
	Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Contrato de Aprendizaje

	18
	Firma de contrato.

Revisar y firmar el acto administrativo de vinculación.
	Superintendente de Sociedades
	No aplica
	Contrato de Aprendizaje

	19
	Comunicación y afiliación.

Comunicar el contrato de aprendizaje al estudiante, al SENA y realizar la afiliación en ARL.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico 

Acto administrativo de vinculación

Reporte de afiliación en ARL

	20
	Comunicación y afiliación.

Firmar los siguientes documentos:

· Formato de acuerdo de confidencialidad	y compromiso de buen uso de los activos de información.
· Formato de ingreso a nómina.
	Aprendiz / Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	GTH-FM-026 Acuerdo de confidencialidad 

GTH-FM-094 Ingreso a nomina

	21
	Notificación de vinculación.

Informar al tutor, al Grupo Administrativo, Grupo de Gestión	Documental, Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, Grupo de Desarrollo del Talento Humano y al Grupo de Administración del Talento Humano, la novedad de vinculación, dejando registro en la base de datos de prácticas laborales, judicaturas y aprendices. Adjuntar en el correo el Formato GTH-FM-033.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico / 

GTH-FM-033 Evaluación de Prácticas, Judicaturas y Aprendices 

	22
	Presentación con el tutor.
Realizar la presentación entre el aprendiz con el tutor.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Soporte 

	23
	Desarrollo y seguimiento quincenal.
Desarrollar la práctica y remitir al SENA quincenalmente los informes, avalados por el tutor.
	Aprendiz
	No aplica
	Informes
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	No
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO
	PUNTO DE CONTROL

	24
	Reporte quincenal de pago.

Diligenciar quincenalmente el reporte para el operador de pago, de lo correspondiente a la seguridad social y apoyo de sostenimiento   de   los aprendices
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Reporte

	25
	Presentación de informe final.
Presentar el informe final, avalado por el tutor.
	Aprendiz
	No aplica
	Informe final

	26
	Desafiliación y notificación de retiro.

Realizar el retiro de ARL y reportar la novedad de retiro a al Grupo Administrativo, Grupo de	Gestión Documental, Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, Grupo de Desarrollo del Talento Humano y al Grupo de Administración del Talento Humano.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico

	27
	Entrega de soportes de finalización.

Remitir los soportes requeridos como evidencia de finalización del contrato de aprendizaje.
	Jefe de área / Aprendiz
	No aplica
	Soportes

	28
	Revisión de soportes.

Revisar los soportes remitidos por parte del grupo en que el practicante o judicante realizo funciones.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Soportes

	29
	Proyección de certificación.

Proyectar la certificación del contrato de aprendizaje y enviar para revisión y firma al Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Certificación

	30
	Firma de certificación.
Revisar	y	firmar	la certificación.
	Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Certificación

	31
	Envío de certificación.
Enviar	la	certificación	al estudiante y al SENA.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Certificación 

Correo electrónico



6.4 Pago de ARL practicantes y judicantes

	No
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO
	PUNTO DE CONTROL

	1
	Validación de estudiantes activos.

Realizar la validación de los estudiantes para los cuales se realizará el pago de ARL.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Base de datos de prácticas laborales, judicaturas y aprendices

	2
	Envío de reporte mensual.
Enviar al operador de pago, el reporte correspondiente al mes anterior.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico

	3
	Revisión y confirmación de valor.

Revisar la información del reporte, cargar la información y confirmar el valor a pagar.

	Operador de pago
	No aplica
	Correo electrónico

	4
	Proyección de Resolución de pago.
Proyectar la Resolución de pago de ARL.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	
Resolución

	5
	
Revisión y visto bueno de Coordinación.

Revisar la Resolución, poner visto bueno y remitirla al subdirector Financiero para su visto bueno.
	Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Resolución

	6
	Visto bueno Financiero.
Revisar, incluir visto bueno y remitirla para firma de Secretaria General.
	Director Financiero
	No aplica
	Resolución

	7
	Decisión: Aprobación de Resolución.

¿La Resolución cumple para firma?
Si es afirmativa la respuesta se continúa con la actividad 8. En caso contrario diríjase a la actividad 4.
	Secretario General
	X
	Resolución

	8
	Remisión para trámite de pago.

Remitir la Resolución a la Coordinación del Grupo de Presupuesto, para que allí se dé continuidad al trámite de pago.
	Funcionario Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Resolución / Correo electrónico



7. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio

	001
	10/04/2010
	Se crea el documento.

	002
	28/09/2010
	Cambia en actividades del flujograma.

	003
	26/02/2015
	Se incluye el formato para control de asistencia de pasantes y judicantes, se cambia el nombre del responsable	del procedimiento y se adicionan requisitos.

	004
	01/08/2019
	Se	actualiza	el procedimiento de manera general, se ajusta los responsables por cambio de grupo al de Administración de personal, se ajusta el nombre del procedimiento.

	005
	04/11/2025
	Se actualiza en sus actividades como en su estructura metodológica, en cumplimiento de los nuevos lineamientos establecidos en la “Guía para la Elaboración de Documentos del Sistema de Gestión Integrado” – Código GIN-GU-003.
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	Aprobó

	Nombre: Héctor Játiva.
Cargo: Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
Fecha: 28/05/2025
	Nombre: Eliana Patricia Ardila.
Cargo: Directora de Talento Humano
Fecha: 24/10/2025
	Nombre: Nini Johanna Castañeda Quintero.
Cargo: Secretaria General 
Fecha: 04/11/2025
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